COMITÉ CONSULTIVO HONORARIO
COMISIÓN PARA LA PLENA PARTICIPACIÓN E INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON NECESIDADES ESPECIALES

REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO

Art. 1º Composición

I.- Los integrantes del Comité Consultivo Honorario de la Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Necesidades Especiales son elegidos de conformidad con lo dispuesto por el Art. 13º del Anexo I de Decreto Nº 1393/GCABA/2003, siendo los titulares los únicos con derecho a voto o en su ausencia el suplente correspondiente.

II.- El plazo de duración del mandato de los mismos es de 2 (dos) años, no pudiendo la institución que hubiere sido designada presentarse consecutivamente durante dos mandatos seguidos.  En caso de resultar vacante la presentación de instituciones en relación a la discapacidad de que se trate, se dejara sin efecto la presente regla, permitiéndose la presentación de una institución que hubiere ejercido el  cargo durante los dos años anteriores al llamado a elecciones.

III.- El mandato podrá  ser interrumpido por:

Renuncia o Fallecimiento, en cuyo caso deberá comunicarse fehacientemente dicha circunstancia al resto de los integrantes del CCH, y a la COPINE. En dicho caso, será el suplente quien asuma el puesto del titular, debiendo la institución nombrar un nuevo suplente a los efectos de cumplir con el Decreto 1393/GCBA/2003.-

Revocatoria del mandato, a pedido del 70% del conjunto de las instituciones que represente y que se encuentren inscriptas en el Registro de Organismos y Entidades Públicas y Privadas creado por el Art. 11 del Anexo I de Decreto Nº 1393/GCABA/2003.

Para todos los casos de interrupción anticipada de mandatos, los Organismos y Entidades representadas deben notificar fehacientemente de tal circunstancia a la Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Necesidades Especiales y al resto de los miembros del CCH.

IV.- Para el caso de renuncia de la ONG, COPINE
 llamará a elecciones para cubrir el cargo de la institución que se retira del CCH.- 

Art. 2º Funciones y Deberes

Son funciones del Comité Consultivo Honorario las establecidas en el Art. 14 del Anexo I de el Decreto Nº 1393/GCABA/2003.

Art. 3 Funcionamiento

I.- Reuniones Ordinarias:

1.- El Comité Consultivo Honorario sesiona a través de reuniones ordinarias y extraordinarias, las que son presididas por la Presidente de la Comisión para la Plena Participación e Integración de las Personas con Necesidades Especiales, en la sede de la mencionada comisión o donde se determine. Las reuniones ordinarias se llevan a cabo cada cuarenta y cinco días (45), pudiendo modificarse dicha fecha por decisión de simple mayoría de los presentes. Sin perjuicio de ello, cualquiera de sus integrantes puede solicitar a la Comisión convocar a reunión extraordinaria indicando el temario a tratar.

2.- El Comité Consultivo Honorario deberá hacer llegar a la COPINE, con una antelación de quince días a la reunión ordinaria concertada, una orden del día especificando las propuestas y proyectos proactivos, comprometiéndose COPINE a invitar a quienes considere pertinente a los fines de discutir y llevar adelante las propuestas y proyectos antes mencionados.-

II.- Plenario de Organizaciones Inscriptas en el Registro de Organismos y Entidades:

1.- El Comité Consultivo Honorario convocará a las organizaciones inscriptas a una Reunión Plenaria cuando lo considere pertinente, tanto a tratar una orden del día previamente acordada como ante una situación eventual que lo haga necesario.

2.- El Comité Consultivo Honorario podrá organizar distintas Comisiones de Trabajo, de común acuerdo con las Instituciones de base, para poder agilizar en diferentes temas que hagan a las políticas del Estado en relación a las personas con discapacidad y sus circunstancias.
